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�Žŵo ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝa ĚĞů ĞƐƚado de ĞŵĞƌŐĞŶĐŝa ƐĂŶŝƚĂƌŝa ƉƌŽǀŽĐado ƉŽƌ Ğů �Ks/�Ͳ19 y ƐŝŐƵŝendo ůa /ŶƐƚƌƵĐĐŝſŶ͕ ĂƉƌobada Ğn 
�ŽŶƐĞũo de 'ŽďŝĞƌno de ůa hŶŝǀĞƌƐŝdad de ,ƵĞůva de 17 de Ăďƌŝů de ϮϬϮϬ͕ ƐĞ ŚĂĐĞ ŶĞĐĞƐĂƌŝŽ ĂĚĂƉƚĂr ůŽs ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽs ĚĞ 

ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ͕ Ă ůĂ ŵŽĚĂůŝdad ŶŽ�ƉƌĞƐĞŶĐŝĂů͕ ĚĞ ůĂƐ ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂƐ ĚĞů ƐĞgundo ĐƵĂƚƌŝŵĞƐƚƌĞ y ĂŶƵĂůĞƐ ĚĞů ĐƵƌƐo ϮϬϭϵͲϮϬϮϬ 

Datos de la Asignatura 
EŽŵďƌĞ͗ 
�ſĚŝŐŽ͗ Curso: Cuatrimestre: 

'Ƶşa ĚŽĐĞŶƚĞ ĚĞ ůa ĂƐŝŐŶĂƚƵƌĂ 
ŚƚƚƉ͗ͬͬǁǁǁ͘ƵŚƵ͘ĞƐͬĞƚƐŝͬŝŶĨŽƌŵĂĐŝŽŶͲĂĐĂĚĞŵŝĐĂͬŝŶĨŽƌŵĂĐŝŽŶͲĐŽŵƵŶͲƚŽĚŽƐͲůŽƐͲƚŝƚƵůŽƐͬŐƵŝĂƐͲĚŽĐĞŶƚĞƐͬŐƵŝĂƐͲĚŽĐĞŶƚĞƐͲϮϬϭϵͲϮϬϮϬͬ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 

WĄŐŝŶĂ�ϭͬϯ

Grado en Ingeniería Mecánica

Ingeniería Térmica
606410217 3º 2º

Dada la naturaleza del contenido de la asignatura no es necesario realizar ninguna adaptación del temario a 
la docencia online

Las clases de teoría y problemas se desarrollarán a través de videoconferencias (mediante el uso de zoom) 
en los horarios establecidos por el centro. El contenido de las sesiones será grabado y puesto a disposición 
de los alumnos en la plataforma moodle

Las 5 sesiones prácticas en laboratorio, de 1.5 horas de duración cada una, serán sustituidas por una 
presentación que abordará el procedimiento experimental aplicado en cada una de las prácticas 
consideradas. Al alumnado se le proporcionará una serie de datos experimentales, con los que deberán 
resolver una serie de cuestiones teorico-prácticas relacionadas con las experiencias.



Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
^ŝƐƚĞŵĂ� й� ^ŝƐƚĞŵĂ� й� ^ŝƐƚĞŵĂ� й�
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WƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶͬ�ĞĨĞŶƐĂ  
ŽƌĂů ƉŽƌ ǀŝĚĞŽĐŽŶĨĞƌĞŶĐŝĂ 

WƌƵĞďĂ ĞƐĐƌŝƚĂ Ěe  
ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ ĂďŝĞƌƚĂ �ǆĄŵĞŶĞƐ o ƉƌƵĞďĂƐ offline 

WƌŽĚƵĐĐŝŽŶĞƐ ŵƵůƚŝŵĞĚŝĂƐ 
;ŝŶĚŝǀŝĚƵĂůĞƐ Ž ĞŶ ŐƌƵƉŽͿ 

WƌŽĚƵĐĐŝŽŶĞƐ ĐŽůĂďŽƌĂƚŝǀĂƐ 
ŽŶůŝŶĞ 
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�ŽĐƵŵĞŶƚŽƐͬdƌĂďĂũŽƐ�Ɖropios 
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Debate 

WĂƌƚŝcipación 

WĄŐŝŶĂ�Ϯͬϯ
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✔ ✔
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 En modalidad presencia, la Guia Docente contemplaba:
La evaluación del alumno se realizará en base a la calificación obtenida en el examen escrito y en la 
memoria de las prácticas de laboratorio. Se realizará un único examen final que constará de cuestiones 
teóricas (30% de la puntuación total, aproximadamente) y problemas (70%). Además, los alumnos tendrán 
que realizar obligatoriamente las prácticas de laboratorio y entregar una memoria. La calificación final será = 
0,85 Nota del examen + 0,15 Nota de prácticas. Para aprobar la asignatura la nota final tiene que ser igual o 
superior a 5, y tanto la nota del examen como la de prácticas deben ser superiores a 4.

Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
- El examen final teórico-práctico (que antes suponía el 85% de la calificación final) será sustituído por:
a) pruebas offline  que consistirán en la resolución de problemas prácticos de forma individualizada. El total 
de estas pruebas supondrán el 45% de la calificación final.
b) un examen oral por videoconferencia de resolución de problemas y cuestiones teóricoas que supondrá el 
40% de la calificación final.

- La asistencia, informe y memoria de las prácticas (que antes suponía el 15% de la calificación final) se 
sustituye por la realización de documentos propios (que serán informes a entregar por el alumnado por 
grupos de 5 miembros como máximo)  que supondrán el 15% de la calificación final.

IMPORTANTE: Para la realización del examen oral por videoconferencia el alumno deberá disponer de un 
sistema de cámara (o webcam) y de audio que garantice que pueda ser monitorizado por el profesor 
durante el desarrollo de la misma. Si esto no fuera posible o si durante la realización de la prueba hubiera 
problemas técnicos que la hicieran inviable el alumno sería convocado para un examen presencial (en caso 
de que se dieran las circunstancias sanitarias que lo permitieran) o para un posterior examen oral 
individualizado.



Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 
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En la modalidad presencial la Guía Docente contemplaba la realización en un solo acto académico las 
siguientes pruebas:   
1.- Prueba de teoría 25%, constará de varias cuestiones a resolver razonadamente a partir de las leyes y 
conceptos teóricos de la asignatura
2.- Prueba de problemas 60%, constará de varios problemas a resolver numéricamente
3.- Prueba de prácticas 15%, constará de varias cuestiones de carácter tanto teórico y numérico 
relacionadas con las experiencias desarrolladas en las sesiones de labaoratorio
Para superar la asignatura se deberá obtener un mínimo del 50% en la parte conjunta de teoría y problemas 
y un 50% en la prueba de prácticas.

Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
1. un examen oral por videoconferencia de resolución de problemas y cuestiones teóricas que supondrá el 
85% de la calificación final.
2. la prueba de prácticas, que supone un 15% de la calificación final, consistirá en la realización de una 
prueba objetiva (tipo test).
IMPORTANTE: Para la realización del examen oral por videoconferencia el alumno deberá disponer de un 
sistema de cámara (o webcam) y de audio que garantice que pueda ser monitorizado por el profesor 
durante el desarrollo de la misma. Si esto no fuera posible o si durante la realización de la prueba hubiera 
problemas técnicos que la hicieran inviable el alumno sería convocado para un examen presencial (en caso 
de que se dieran las circunstancias sanitarias que lo permitieran) o para un posterior 


